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ExPeriencia Educativa vacante TemPoral

Con fundamento en ef artículo ?0 del EsLatuLo de Personal Académico

d.e 1a Universj-dad veracruzana y el Díctamen de Programación
Académica emitido por Ia Dirección General del Área Académica de

Cfe4g-1qE---qg--lg-§Cfug, 1a Dirección de 1a FaculLad de NUTRICIoN

cútoá al-péisúal tnteresado en participar para ocupar Ia plaza
vacante Lemporal como docenLe de asígnatura para el periodo escolar
FEBRERO-,rULI o 2022, que a continuación se enlista de conformidad
con Las reglas que se detallan en e1 presenLe Aviso'

A) DATOS DE I,A PI.AZA

REGIÓN: XALAPA
CAMPUS: XALAPA
SISTEMA: ESCOLARIZADO
NUTRICIÓN

f irmada .

6. Copia cerxifícada
equiwalente, de 7os

ÁRrn: ctENctns DE LA SALUD
PROGRAMA EDUCATIVO:

PERFIL ACADEMICO PROFESIONAL (PAP)

1) EPIDEMIOLOGIA DE I,A NUTRICION:
Llcenciado en nutriclón o profesional de Ia Salud, Con posgrado
en alguna Ce las áreas de cienclas de La salud o de fa salud
pública, con actualización disciplinar '

B) REQUISIÍOS Y DOCI'MENTACIóN NECESARIA:

1. No tener horas pendlentes de reubicar;
2. No rebasar 5o horas de contratación con Ia
Veracruzana en cualquier modalidad;
3. Cumplir con eI perfil académico-profesional seña1ado

Universidad

para Ia EE

en Ia que soficite su part.icipación;
4. Solicitud de participación dirigida aI DirecLor de la Ent'idad
Acad.émíca indicanáo 1a experiencia educativa a participar;
5. Solicitud de empleo uV (ARn-PA-F-02) actualizada y debidamente

por e7 secretatio de 7a errtidad académica o su
iigluíentes docümentos de acuerdo con eI Perfil

requerido :

a. Título profesional de Iicenciatura;
u- óá4"r" profesional de ficenciatura expedida por 1a Dirección
d6neral de Profesiones de 1a SEP;

10r00-l I r50l0:00-l l:50
EPIDEMIOLOGIA
DE LA
NUTRICION
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c. Título o documento que acredite eI posgrado (en caso de que eI
p-sgraao sea parte del perfll requerido) ;
d. Cédula profesional de posgrado expedida por 1a Dirección General
de Profesiones de la SEP (en caso de que el posgrado sea parte del
perfil requerido) ;

?. Curriculum Vitrae con documentos probatorios que incluyan
constancias que acrediten, experiencia 1abora1, experiencia
docente, así como formación . y actualización profesional o
pedagógica, todas en tos últimos 5 años;
8. Fotografía tamaño infantil (Digital) -

Todos los documentos señalados en los numerales del 5 aI I serán
enwiados en 1a Dirección de 1a Entidad Académica y deberán ser
validados por et Director de 1a entidad Académica.

C) .- CRITERIOS GENERJALES:

1.- Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales
que participan en dicho órgano colegiado, deberán observar lo
establecido en los artícuIos 3A7 y 336 fracciones VI , VII y xxv y
xxVI del EsLatuto General de fa Universidad.
2. - Para la designacíón correspondiente se considerarán como

referentes de evaluación, la formación y actualizaclón académica,
los antecedentes de desempeño académj-co. (Experiencia docente,
producción deriwada de inwestigaclón o creación arLÍstlca,
participación en trabajo recepclonal, gestión académica, tutorías)
asÍ como la experiencia profesional en eI perfil convocado.
3.- La fecha de contratación deI docenLe por asignatura interino
designado, se realizará a partlr de1 día de la publicaclón de los
resultados, slempre y cuando se hayan entregado a Ia Dirección de
Personal todos fos documentos establecidos en eI presente AVIso.

D.- DESARROLLO DEL PROCESO:

Publicado el AVISO en eI portaf web de la enLidad y en su Lablero
d.e avisos correspondiente, mismo que cont-iene la relaclón de EE o
materias con ef perfil corre spondi ent e , 1os interesados en
participar en 1a designación de dichas EE vacantes temporales,
deberán entregar todos 1os documentos mencionados en 1os requisitos
de participación de 1as 09:00 horas del día 22 a Ias 09:00 horas
de1 dia 25 de abril. Debido a 1a contingencia Por covlD-19 1os
documentos se enviarán de manera electrónica en un solo archivo PDF

a los correos sig'uientes gPaezouv.mx con copia glgg!9!933Ifj3I. r,na
vez recibidos, se verificará e1 cumplimlento de los requisitos de
participación y se notificará a1 interesado por fa misma vía si los
cubre para ser considerado como partlcipante en el proceso.
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Entregados y validados fos documentos de requisitos
participaclón por 1os lnteresados, se deberá convocar en tiempo
forma a seslón de Consejo Técnico, misma que se efectuará eI día
de abril 2022 a las 13:00 horas.
Finalizada fa sesión de Consejo Técnico se levanLará inmediatamente
e1 Acta pormenorizada de 1os asuntos Lratados y de 1os acuerdos
adoptados por dicho órgano colegiado, y que contendrá de manera
enunciativa más no Iimitativa, fos criterios empleados y la
argumentación sobre la designación.

Dicha Acta, deberá ser autentificada con 1a firma deI Director de
la entidad académica y de todos los inLegrantes del Consejo
Técni co .

El AcLa de1 Consejo Técnlco que contiene el o 1os acuerdos previos
sobre la deslqnación se enviará un dÍa hábil posteríor a la fecha
de celebraclón de 1a sesión a 1a Direcclón que corresponda con un
oficio a través de1 cual se solicitará 1a determinación sobre 1a
designación, incluyendo copia del AVIso, solicitudes de fos
partlcipantes y 1os documentos que integran los requisitos de
participación en formato electrónico PDF de todos los
parLicipantes.

Es responsabllidad de 1a Direccíón General del Área Académica de
Ciencias de la Salud, previo análisis y revisión de 1os expedientes
de designación, emitir e1 día hábil siguienLe de reclbida 1a
lnformaclón, 1a resoluclón (notificación) que proceda, remiLiéndo1a
a 1a entidad académica para su publlcación en eI portal wEB

institucional y en el tablero de awisos de Ia entidad académica.
Dlcha resolución será inapelable.

La falta de alguno de fos requisitos y documentos para parLicipar
que se enlistan en el formato de AVISO DE EXPERIENCIA EDUCATIVA
VACANTE TEMPORAL, jnvalidará .a propuesta de asignación de Consejo
1 ecna co .

Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que constituya
una neces j-dad de lnterpretación para su aplicación 1o resolwerá fa
Secretaría Académica o Ia secretaría de Administración y Finanzas,
según 1os ámlcltos de competencia de cada una de estas instancias.

"Lis de Velacruz: Arte, Ciencia, Ltzt'
XaLapa, Veracruz. , a 22 de abr.íL de 2022
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Dra. Maria Montiel
Nutrición I,AüJLTAODg Nt,TRprÓN

XAISPA VER
Directora de 1a


